
Arbitraje por el conflicto del nombre de dominio monteblanco.cl 

OFICIO OF10662 
 
VISTO: 

 
Lo convenido con fecha 9 de noviembre de 2009 entre el Primer Solicitante, don MARIO JAVIER 
BARRIENTOS MONCADA, y doña NOËLLE JEANNERET SIMIAN, en representación del Segundo 
Solicitante, MONTBLANC-SIMPLO GMBH, 
 
SE RESUELVE: 

 
1. Téngase al Segundo Solicitante, MONTBLANC-SIMPLO GMBH, RUT N° 76.030.431-K, por 

expresamente desistido de su solicitud de inscripción del dominio monteblanco.cl; 
 
2. Asígnase el dominio monteblanco.cl al Primer Solicitante, don MARIO JAVIER BARRIENTOS 

MONCADA, RUT N° 7.999.298-4; 
 
3. Déjase constancia de que el desistimiento del Segundo Solicitante se formula como concesión 

recíproca respecto del compromiso del Primer Solicitante a no usar el dominio de autos para los 
siguientes productos: 

 
i) Clase 3: “cosméticos y productos de tocador”; 
 
ii) Clase 9: “anteojos y anteojos de sol”; 

 
iii) Clase 14: “relojes, joyas y joyas de fantasía”; 

 
iv) Clase 16: “lápices, lapiceras fuente y artículos para escribir”; 

 
v) Clase 18: “cuero e imitación de cuero y artículos de estas materias”; 

 
vi) Clase 24: “productos textiles de casa como ropa de baño, de mesa y de cama”; 

 
vii) Clase 25: “vestuario, calzado y sombrerería” y  

 
viii) Clase 34: “artículos para fumadores”. 

 
NOTIFÍQUESE a las partes por correo electrónico. 
 
DEVUÉLVANSE los antecedentes a NIC Chile, y notifíquesele la presente resolución para los fines 
correspondientes.- 
 
Santiago, 9 de noviembre de 2009.- 

 
 
Christian Ernst Suárez 
ARBITRO 
 
Testigos: 
 
 
 

Claudia Ruiz Jaramillo Lorena Carvajal Valdés 
RUT 16.413.746-5 RUT 13.554.573-2 

 


